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Lo  MEMORIA DESCRIPTIVA

de una patente dé por 5 afios para~Espaﬁé v sus'colonias por *Una
nueve hebilla corredera para tirantes y ligas” (grupo 5, clase 48)
,é favor de D. Ermesto Meyerhoff, residente en Barcelona (Espatia)
“Bruch 19, _

El objeto de esta patente es el de presentar una hebilla para
tirantes y 1igas, aﬁn no fabricadas en nuestro pafs. ’

Consiste esta hebilla corredera en una parte superior 'y otra
inferior como las deméds hebillas, perovée distingueAde'ellaS'por

: una'disPOSici3n especial en su parte delantera extéfior.
| En los dibujos adjuntos que forman parte de la memoria Se pre=
senta é'guisa'de ejemplo una forma de ejecucidén de dicha hebilla
mostrando' b ‘ . '

Pig. 1 una vista de la hebilla cerrada.

Eig. 2 vista de la hebilla abierta.

Befiriéndome detalladamente & Jos dibujos song=l- parte pose
terior,ezn la culisa,=3< parte delanteray-4~ elemento decorativo,
eﬁo parte bisagrada de la hebmlla,aﬁo armazén.

Como se vé la hebilla corredera objeto de esta patente lleva
su partevposterior igual -1 las hebillas corrientes, también tiene
uné'culisa 42; para poder graduurse'ei largo del tirante & liga
£ que se aplica dicha hebilla corredera. o

Pero ademds lleva engastado én el armazdn =6- de la parte

" delantera =3~ una pieza'-4- que seré-preferentembnte'de-celuloi-
~de de un color gque haga juego con el color del botdn de sujeccidn,
BEl adorno pbdré'ser de celuloide,_peib'témbién_pbdré constituirse
de tela, cinta, metal & cualquier otro}matefial'épropiado, para ser
engastado en el armazén -6~ de la'hebilié;> | |
" La hebilla podré{ fabricarse én‘cualqdier tamafio, fbrma; color,
mare:iél, combinacidén y arieglo-sin alejarse de,la'iaéé de la pa=-

tente que consistern en una hebilla de un adorno especial.
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Y como esta hebilla est4 comprendida en el artfculo 12 de la
Ley vigente de Propiedad Industrial podrd ser objeto de una patene

fe de .introduccidn por 5 afios para Espafla y sus colénias,

.0 N O T A

La patente de 1nt;oduct16nvpoF 5 afios ngo priyilqgid.ée solie
cita para Espaﬁa'y sus colonias deberd recaer en *Una nueva hebilla
corredera para tirantes y ligas” (grupo 5, clase 48) giendo 1lo Que
se declara como no practicado ni establecido del mismo modo en terri-
torio 08paﬁol lo siguiente:Z |

1e "Una hebilla corredera para tirantes Y ligas” caracterizaw

" do-por el hecho de que se presente en ‘su armazdn engastado un adore

‘no de un color apropiado y manufacturado de celuloide.

29 "Una hebilla corredera para tirantes y ligas® caracteriza=

: : el ' : .
do por el hecho de que/adorno engastado en el armazdn de la hebilla

podré ser de cualquier color, forma, material, combinacién . suaeca

oidén y arreglo aproPiados.

3% *Una hebilla corredera para tiranies y ligas’ tal como

8e ha descrito y demostrado en los dibujos adguntos.

Consta de 2 hojas mecanografladas en una sola cara.

Barcelona 26~lbril de 1929
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